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Chihuahua, Chih., 06 de julio de 2021 
 
CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA  
COMISIÓN DE JUSTICIA   
P R E S E N T E. – 
 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 

párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como en el Acuerdo No. LXVI/012/2020 P.C., aprobado a los 8 días del mes de junio 
del año 2020, se le cita a reunión de la Comisión de Justicia, mediante acceso 
remoto, que se celebrará el día miércoles 07 de julio del año en curso, a las 13:00 
horas y en la que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que 
se anexa al presente documento.  
 

 
Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 

caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 
Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 
 

https://us02web.zoom.us/j/88483908453?pwd=Z2VqdDdPZ09xT3Y5dmJkaEprbWF5dz09 
 

ID de reunión: 884 8390 8453 
Código de acceso: 259836 
 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 
atenta y distinguida consideración.      

 
ATENTAMENTE 

 
                                                                          
 
DIP. MARISELA SÁENZ MORIEL           DIP. ROCÍO GUADALUPE SARMIENTO RUFINO  
                 

PRESIDENTA                 SECRETARIA 
 
 
 

C.c.p. Diputadas y Diputados del H. Congreso del Estado. 
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Orden del Día 

 

I. Pase de lista de asistencia. 

 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 

 

IV. Análisis del proyecto de dictamen que recae en los siguientes asuntos:  

 

1. Asunto 21 

Iniciativa con carácter de decreto, para modificar diversas disposiciones del Código 

Penal del Estado, con relación al hostigamiento sexual, la incorporación del tipo 

penal de acoso sexual, y la imposición de multa como sanción adicional a la pena 

privativa de libertad al delito de violación.  

Iniciador o Promovente: Dip. Blanca Gámez Gutiérrez (PAN), Dip. Carmen Rocío 

González Alonso (PAN), Dip. Fernando Álvarez Monje (PAN), Dip. Georgina Alejandra 

Bujanda Ríos (PAN), Dip. Jesús Villarreal Macías (PAN), Dip. Jesús Alberto Valenciano 

García (PAN), Dip. Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya 

(PAN), Dip. Marisela Terrazas Muñoz (PAN), Dip. Miguel Francisco La Torre Sáenz 

(PAN), Dip. Patricia Gloria Jurado Alonso (PAN) 

 

2. Asunto 1713 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar un artículo 176 BIS al 

Código Penal del Estado, con la finalidad de proteger el derecho a la intimidad de 

las personas.  

Iniciador o Promovente: Dip. Ana Carmen Estrada García (MORENA), Dip. Benjamín 

Carrera Chávez (MORENA), Dip. Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA), Dip. 

Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Dip. Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA), 

Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA). 

 

V.- Asuntos Generales. 

 

Chihuahua, Chihuahua, a los 07 días del mes de julio de 2021. 


